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AMERICA.
- F. -

N. York., 20 de setiembre, — El siguiente estracto de una carta 
de un corresponsal Dapli Ádoertiser , iccha. en Panamá á ay de 
junio de i83o , contiene las últimas noticias que se han recibido de 
Lima :

« Tenemos noticias del Perú hasta últimos de mayo. Ha habido 
serlas desavenencias entre los ajenies ingleses de aquel ¡lais y el 
gobierno. Acabo de saber lo siguiente , a que puede V. dar entero 
crédito por ser todo muy cierto :

« La goleta Palm be Cibii con bandera mejicana llegó al Callao á 
principios de mayo de la costa de Méjico con ay.ooo pesos á bordo 
por cuenta de los ingleses , de cuya suma hizo su manifiesto ordina
rio. En el Callao embargaron el buque y cargamento jior defecto 
en el registro , según alegáron las'aulondades. El dinero fué desem
barcado y puesto en deposito. Mi'éntras se hacía la adjudicación, el 
dinero fué despachado á Lima por el gobierno del Perú ,por lo cual 
los interesados demandáron que se depositase otra vez en el Callao 
hasta que recayese una decision legal sobre el punto , lo que les 
tue^fa^m-ccïeïen'irdema^ , los qué tampoco consiguieron nada, 
Y despues de varias cartas insultantes que hubo de parte a paiTe se 
hizo á la vela del Callao la corbeta inglesa Za/iro ,sn capitán Dun
das y encontró á la vista del puerto á la fragata peruana de guerra 
Libertad, à la que el capitán Dundas mando hacerse a popa y des
pues de una corta detención tomo de ella 18,000 pesos de los fon
dos del gobierno. Asi que se supo en Luna , se publico una orden 
de no admitir ningún buque de guerra ingles en los puertos ¿el 
Perú , é inmediatamente se embarcaron los cónsules coca sus fami
lias á bordo de la Zafiro para Valparaiso. Incluyo a V. copia de 
una carta que escribió el capitán Dundas a los comerciantes ingle
ses antes de su salida. Se supone generalmente que este suceso ten- 
drá buen resultado.

Copia de esta carta. A bordo de la/rogata de S. M. Za/ro sobre 
el Callao d -ij de mayo de i8^o.-Muy bres mios : como el gobier
no peruano persiste en negar el resarcimiento o satisfacción por el 
acto de despojo é injusticia que acaba de cometer contra alguno e 
Vs. y como en consecuencia de las medidas (¡ue de acuerdo con 
los Procónsules de S. M.- he juzgado propio adoptar , ha declarado j 
el Gobierno que estarán cerrados los puertos del Perú para todos I 
los buques de guerra ingleses , me veo en la necesidad de pasar a , 
Valparaiso , llevando conmigo la fragata Tribuno de S. M. Siento te
ner que retirar toda la fuerza del puerto , pero no estaría bien a la 
dignidad de la bandera inglesa andar un buque a la vista del puer
to no solamente sin medios de obtener los socorros necesarios , 
sino sin poder comunicarse con aquellos individuos cuyos intere
ses está destinado á protejer. ■ j •

Yo no temo que sean Vs. molestados despues de mi partida, sino 
que aun si al presente esperimenteren alguna incomodidad, no du
do que lo pagarán con el tiempo , obteniendo Vs. mas justicia y se
guridad en los negocios mercantiles entablados con este pais.

Si quisieren Vs. hacer alguna representación sobre este asunto al 
oficial mas antiguo de las fuerzas navales de S. M. B en el Pacífico, 
la recibiré con mucho gusto y se la entregaré sin dilación.

Tengo el honor de ser , &.c. = Enrique Dundas , capitán. A los co
merciantes ingleses residentes en Lima.

GRAN BRETAÑA.

Londres , a de noviembre. Viscarso de S. M. en la apertura del 
parlamento. « Milores y Sres ; con gran satisfacción iiiia me veo lla
mado á recurrir á vuestros consejos en la ocasión presente. Desde la 
disolución del último parlamento han ocurrido en el continente 
sucesos del mayor interes y de lamas alta imiiortancla. La rama 
primera de la casa de Borbon no reina ya en brancia, y el duque 
de Orleans ha sido llamado al troino con el título de Eejr de los 
franceses. ,

Habiendo recibido del nuevo soberano la seguridad de su deseo 
sincero de mantener la buena inteligencia , y conservar inviolables

todos los empeños con este país, no he dudado en continuar mi» 
relaciones diplomáticas y amistosas con la corte de Francia.

He sabido con graii pesar ia situación de los negocios de los Pai
ses Bajos. Siento que la administración ilustrada del rey no haya 
podido preservar sus dominios de la rebelión, y (¡ue la sabia y pru- 

. dente medida de haber sometido los votos y quejas de su pueblo á 
la deliberación de una asamblea estraordinaria de los estados ge
nerales , no haya producido resultado satisfactorio. Yo procuro , de 
acuerdo con iiii.s aliados , buscar todos los medios compatibles con 
el bienestar de los Paises Bajos , y con la seguridad de los otros es
tados , para restituir la tranquilidad á aquel reino.

AJgunas apariencias de tumulto y desorden han producido inco
modidad en diferentes partes de Fiuropa : pero las seguridades de 
una disposición amistosa que continúo recibiendo de todas las po
tencias estrangeras , justifican la esjieranza que tengo ile conservar 
á mi nación los beneficios de la paz. Determinado á respetar la le de 
In.s emnerms nacinnales creo filie mi resolución dfe sostener con mis lo.s empeños nacionales creo que mi resolución dfe sostener con mis
aliados los tratados generales en virtud de los cuales se ha estable- 
cidg. el sistema político de Enrona . fifrererá hi meior «.fomi iHail nn-

Aun bo Ve dado credenciales á mi embajador en la corte de Lis
boa : puro habi/índo resuelto el gobierno portugués cumplir un ac
to grande de justicia y humanidad , concediendo una amnistía gene
ral , pienso que no tardará el dia en que los intereses de mis sub
ditos reclamen la renovación de las relaciones que por tanto tiem
po han existido entre ambos países.

La profunda solicitud que me anima por el bienestar demi pue
blo , me mueve á recomendar á vuestra Inmediata consideración 
las medidas que deben tomarse para asegurar el ejercicio de la au
toridad real , en el caso que Dios disponga terminar mi vida antes 
de que mi succesor llegue á mayor edad. Estaré dispuesto a presta
ros mi concurso para la adopción de las medidas mas capaces de 
mantener inviolablemente la estabilidad y dignulad de la corona, y 
de fortificar asi las garandas que aseguran la libertad civil y reli
giosa de mi pueblo. , ,

Sres. de la cámara délos comniies: he mandado que la par e del 
presupuesto de este año , á la cual no proveyó enteramente el par
lamento último , se someta á vuestras delibe. aciones. El del ano pro
ximo se formará con la estricta economía que estoy determinado a 
introducir en todos los ramos del servicio publico. La

! lis'a civil concluyó á la muerte de mi hermano el Rey difunto. Os 
deió árbitrios sin reserva de mi interes en las rentas hereditarias , en 
los fondos que pueden percibirse por ciertos derechos de a corona 
ó del almirantazgo , en las contribuciones precedentes de las Indias 
occidentales ,ú otra cualquier renta eventual ya en mis dominios 
estrangeros ,Ta en el reino unido, abandonándoos mis intereses coa 
respecto á las rentas que han pertenecido hasta hoy a mi corona, 
me doY la enhorabuena de tener esta ocasión para probaros ini en- 

confianza en vnostra fidelidad y afecto ,, tnal 
velareis cuidadosamente por el servicio material del estado igu 
mente que por el honor y la dignidad de mi trono. , , ■

Milores y Sres. ; siento infinito que en algunos distritos del pai , 
se haya atacado la propiedad de mis súbditos con motines para queu 
mar fas máquinas,y que hayan ocurrido perdidas graves por las 
ZreM»”ñlendiari.» de algunos malhechores. No puedo pensar 
sin dolor é indignación en los esfuerzos que se hacen parasen.b 
en mi pueblo el descontento y el desamor, y turbal la 
tan necesaria á la fuerza del pais , a la °’ 
resuelto á servirme de todo mi poder y de todos los medí 1 
la ley y la constitución me ponen en las manos, para “ 
rebeldes v reprimir los desordenes y excesos. En medio dt lodo# 

^¿los^de la época presente , pienso con la nj^or 
cion en la lealtad y afecto de la gran masa de mi putbio. I 

sabe apreciar la inmensa ventaja de esta forma de go » 
bajo la cual, gracias á la divina Providencia , ha

¿"ieivar estos beneficios á tni pueblo , Irensnitlrlos i 1. po.
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teridad UA •‘Sid® siempre el grande objeto de mi vida. Yo cumplo 
BOn placer deberes tan sagrados, confiando en la sabiduría de mi 
.parlamento, y en el apoyo cordial de mis fieles y leales vasallos. ))

— El gobierno de Irlanda publicó el 3o de octubre una procla
ma suprimiendo la asociación de los voluntarios irlandeses

PAISES BAJOS.

Brcselas, 31 de octubre-Han llegado á esta ciudad MM. Nie- 
llon y Chazal para entregar al gobierno provisional el siguiente con
venio concluido ayer con el general Chassé.

C'Oni'enio hecho entre Jlír. Ciarlos Rog'ier individuo del gobierno 
_proi>isional j e¿ general iVypels, de una parte , y de otra el baron 
Chassé , teniente general, comandante de la cindadela de Ámbéres.

<( 1.“ Los trabajos de ataque se suspenderán de ambas partes, y 
eon respecto á ellos todo quedará in statu quo. 2." Los puestos aban- 
'zados de las tropas belgas permanecerán donde están desde el 28 : 
^s decir, en la puerta de las Beguinas, al encuentro de las calles 
de los Monederos y del Pie desnudo , las calles de S. Roque y de 
la Cuchara, y la parte del arsenal del lado del depósito , que con
tenía los efectos de guerra jy en lo'esterior de la ciudad , á una 
distancia de 3oo metros , contada desde el glacis de la fortaleza y 
de las dos lunetas. Será respetada la escuadra holandesa , tal como 
se halla ahora delante de Ambéres. 4.° El teniente general coman
dante de la cindadela dará a conocer con la po;«tble antelación las 
órdenes que ha pedido á su soberano. Este término no podrá pa- 
•sar de 5 dias contando desde la fecha de hoy , y así concluirá el 
jueves 4 de noviembre á medio día. Se avisará la renovación de las 
hostilidades , 12 horas ántes. Por los víveres robados , se darán al <-c- 
neral Chassé 12 bueyes , 3 barriles de ginebra y 2'/, de arroz. La 
mitad del arsenal quedara para la cindadela y la otra mitad , del 
Jado del depósito , para los belgas , á cuyo efecto se hará una esta
cada de demarcación. >»

Personas , que llegan de Ambéres , aseguran que de aquella ciu
dad han huido lodos lo» viejos , niños y mugeres. Las aldeas cer
canas están llenas de estos infelices que duermen amontonados en 
las cabanas de los aldeanos. En la plaza solo han quedado , sbgnn 
se dice , los hombres capaces de tomar las armas. Añádese que las 
fragatas apostadas en el Escalda en frente del muelle de Ambéres, 
han tomado nueva posición. Un buque de vapor ha llegado con 
órdenes para la cindadela. Muchos belgas salen de -Ambéres v mar
chan hácia Bíeda. ■— El gobernador de Ambéres ha dirigido una 

•circular á las autoridades de los pueblos vecinos para que conli- 
.ítuen abasteciendo aquella plaza , en virtud de haberse restableci- 
(do el leposo , cesado las hostilidades, y tomado medidas para que 
puedan entrar y salir con seguridad.—La pérdida del comercio 
en el bornbardéo es de 20 millones en las mercaderías que esta
ban en el depósito Rl. — En la Haya se prepara un palacio para 
tjçjebrar un congreso. La guardia nacional móbil de Amsterdan tie- 

Bois le (lue se ha roto en Weerobsen,^ todos los campos están 
inundados. Diferentes buques, cargados de víveres y dinero v des- 

-tinados a Mastrick,se hallan en el estanque de Veert , sin noder
Un transporte de armas enviado desde Mas- 

trick a Bois le duc hacaido en poder de los aldeanos que habitan 
.las orillas del canal. Se cree que el dique ha sido roto por los ho
landeses eoB el objeto de defender las entrada» de Breda.

•FRANCIA.

Camara de los diputados. Sesión del 3. Pre- 
'Sidc M Benjamín Delessert vice presidente. Se forman las secciones 
Ín poderes de muchos diputados, y hacen el juramen
to M. Voyer de Argenson , al presentarlo , respondió : Tó lo iuro 

los progresos de la razon pública. Interrumpido por la cámara’
® presidente a la prestación pura v sencilla , 

.da Ía le/® «ergiversado largo tiempo , juró al fin ¡cgun mau-

M. Lafitte dió gracias á la camara por el favor que le había he
dió en nombrarle presidente. En su discurso dijo, entre otras co- 
X; órden,siu el cual „0 hay verda
dera libertad; completar, perfeccionar , y sobre todo hacer respe- 
ter Jas leyes; conservar la buena inteUgencia con la Europa c impe- 
^r todo lo que pudiera turbarla , son el deber y el voto de aquellos 
.1 quienes el Rey ha confiado la admiuisü-acion del reino. »

Del 4. enmara de los diputados. Sesión del 4. Continúa la verifi- 
poderes & retarda la admisión d. algunos diputados 

TOP no haber presentado todavía todos los documentos 
® que se vá á proceder al escrutinio para el 

«ombramiento de un presidente. M. Bernard propone que se espere 
a que puedan asistir todos los diputados para este Lmbraiñien- 
to . pues aun no se ha acabado la verificación de los poderes v 
ademas muchos miembros de la cámara, elegidos en los últimos 
Íamin P®^^ á Paris. M. Ben-
J n n Constant apoya este dictamen , y se señala el jueves 11 tic 
noviembre para hacer el nombramiento de presidente.

El Precursor , periodico español que se publica en Paris el 
Correo ingles y otros dos periódicos franceses , riñen al Mensajero 
porque inserta noticias contrarias á los refugiados del Pirinéo. fY 

enen mucha razon: ¿por qué se ha de decir la verdad en los' ne- 
aiodicos ? Los papeles públicos no son para instruir : sino para des-

"° t*® P^’^ 4 minutos , á los lectores — 
!ierce^""''^""° "" aprendido bien su oficio, ¿ para que lo

Bayo VA, 7 de noviembre. - Hoy tiene Mina una reunion de pa- 
tnn P«r« combinar un

“ frontera. ¡Estarán graciosos los pareceres de, , 
atiniarracho reunido !

— Vlgo no ha penetrado todavía por Aragoá pero está en la mis
ma raya si se atreve ó no se atreve : esto de estar la horca del otro 
lado es un demonio : si no fuera mas que entrar á ser llamado Ex
celencia. . . pero por otra parte si no se hace se van á enfadar los 
que los pagan y entonces. . . . entonces al hospital.

También andan ¡)or allí haciendo pinitos Perena y el canónigo de 
Barbastro Barbery por otro nombre Soler.

— Entre los inumerablcs derechos y santas libertades conseguidas 
por los obreros de Paris en fines de julio , no deben omitirse Jas 
dos siguientes que sabrán apreciar los hombres sensatos. La pri
mera es la de negarse pueblos enteros al pago de las contribucio
nes establecidas por las cámaras , y la segunda aumentar el espíri
tu de asociación hasta el punto de que ya se han formado varias 
compañías con el halagüeño título de .wcielé des exterminaienrs 
(compañía de los exterminadores). ¿Y dirán luego que no se ade
lanta con los motines? ¡ Pobrecila España que por tu falta de lu
ces te ves privada de tales progresos !

—Tanto los refugiados españoles eoino sus partidarios de aquí que 
valen tanto como ellos , han esparcido la voz falsa y absurda de que 
los prisioneros franceses que se lucieron por las tropas del Rey de 
España en la» escaramuzas contra Mina y Valdés fueron cogidos en 
territorio francés. De aquí deducen la consecuencia , que no solo 
no se les debe imponer la pena de muerte que merecen según las 
leyes de todos los países civilizados , sino que se les debe reclamar 
por el gobierno de su nación para que vuelvan sanos y salvos á to
mar otra vez plaza con alguna otra canalla en otro punto de la 
frontera. Para conseguir este objeto no dejan parar dia y noche á 
estas autoridades moliéndolas ¡)ara que vistan el espediente con, 
hechos falsos que ni han probado ni probarán jamas. Por de con
tado , de las informaciones tomadas hasta ahora resulta que todos 
los cadáveres que se han encontrado estaban en territorio español 
ni era fácil que resultase otra cosa pues ellos fueron los invasores 
y aun se glorían algunos de los que han sobrevivido de haber pa
seado la mitad de España. Sin embargo pretenden estos tunos que 
sus compañeros fueron muertos dentro de la raya de Francia y con
ducidos despues dentro de la de España. En medio de estas dudas 
se ha preguntado de oficio los comandantes de los puestos fran
ceses , que pudieron presenciar el hecho y que ciertamente se 
muestran bastante parciales , para que digan bajo palabra de honor 
si los prisioneros fueron hechos a([uí ó allá j y su respuesta es el 
mayor testimonio de que todo esto no es mas que una purísima 
invención , pues fieles a la verdad mas que á la pasión de partido, 
dicen que no se atreven á i/Uer/Joner su honor en lo que no saben 
pero que pudo ser uno y otro.j

En medio de esto se harán sin duda las reclamaciones para sal
varles la vida j jiero no será á «lias á quienes la deban esos mise
rables sino á la generosidad y grandeza de alma del monarca es
pañol , que desde luego quiso que se suspendiese la acción de las 
leyes respecto de esos miserables , tan indiguos del nombre fran-
Francia deberá medir mucho el lenguage de nue hsp f 
unos hombres que se han colocado fuera del derecho dV™ ‘^•^ 
la vista de su propio gobierno , y que vinieron p gentes a 
incn con sus pasaportes correspondientes y con sf”"orros ^7’ 
que no se podía ignorar quien los daba\ para oup i 
Afortunadamente los generales del Rey de España l an to^ 7^^"* 
bre SI la suspension de la insta pena one Jp17 • «o-

que les consta mejor que á oíros cuanta p. I ’ P®**
donar que üene S. M. C. y lo mucho que le 
d. nnponor el ullimo castigo. Esperamos y deseamos 
anada este rasgo de clemencia á los muchos’,,neXdñ. 
dosü carácter, podiendo estarse-uros de nnp^ “ su pía- 
benignidad en‘los eorasones franceses Do? mar” •»«*
neficio sobre unos seres que según toda^ hs -i* recaiga el lie- 
timulados á venir para veíse libL de dios.

— Todos los traperos de esta ciudnd anJo..
prando á los facciosos sus antiguos vestidos dp™“^ ocupados com
usan otra cosa que el uniformadles n^dado^T^^ "" 

siste en una casaca de paño azul sucio comité,y con-
devino y una casquela semejante á U qi.
ros.lau.b,en algunos Hevan mochila , ?,.Ve',o so o so ”“T‘ 
que uenen camisa que mudarse. ® aquellos

ESPAÑA.

Madrid, 4 de noviembre.
Sres. infantes continúan sin novedad éií su

« Enterado el Rey nuestro Señor de las dn^ • 1 ,solicitando en la primera que se le conceii^. ‘i"
de las causas que se formasen por el uso de armaTnmrh^?^”'^^'^^'^^ 
en esa capital como en los pueblos de su n-u iidn , tantota donde no se encontraren
gunda , manifestando la independenma dp « ‘‘^Jt^c^dos ; y en la se- 
esta parte se conducen los
das en ese distrito, se sirvió S. UL oir á su ConJ comprendí- 
Guerra ,'con vista de los aiUâenteî X
lar, y de lo queexi"iese el órdeii V pn Qoe obrasen tn el particu- 
puntos. En su consecuencia, y coÍforSose S 7*'”' 
dicho Consejo supremo , ha tenido á bien resolver
conveniente ni necesaria h pfpop.-z^ 1 1 • • que no siendo
prohibidas que propone V F ” juzgado privativo de armas
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do al mismo tiempo que han desaparecido las causas estraordlnarias 
(jutí motivaron la suspension de una parle de la circular de 24 de 
junio de i8o5 , en la cual se encuentran bien determinados , así el 
conocimiento de los gobernadores militares de las plazas marítimas 
en esta clase de delitos, como la autoridad de los capitanes gene
rales respectivos j es la soberana voluntad de S. W. , que restable
cida enteramente la observancia de dicha circular , que forma la 
ley i.“, tít. 18 , libro 12 del suplemento á la novísima recopilación , 
se tenga y considere como parte integrante de esta resolución , á 
que se arreglarán sin excepción alguna todos los gobernadores de 
las plazas en que se encuentren establecidos los juzgados esjiccia- 
les de armas prohibidas. En la inteligencia de que esta disposición 
se tendrá por general , y comprenderá por consiguiente la plaza de 
Málaga , para la cual se espidió la Real órden de 26 de julio de 
i8o6 , que es la que introdujo la novedad consultada en favor de 
su gobernador D. Teodoro Reding, y la cual, así como la circular 
de 3o de setiembre de 1824 , en <iue no se tuvo presente la de 24 
de junio de i8o5 , quedan derogadas en cuanto no se hallen con
formes con la presente.

Peal orden que se cita en la anterior.

Enterado el Rey de los abusos que se han introducido en el juz
gado de armas prohibidas , concedido por Real órden de 15 de oc
tubre de 1748 á los gobernadores de la,s plazas de Cádiz y Málaga, 
y que se hizo estensivo á los demás gobernadores de plazas maríti
mas por las de I." de Setiembre de 17G0 y 28 de Julio de 1785 : se 
ha servido S. M. declarar, despues de haber oido sobre el asunto 
al Consejo supremo de la Guerra , lo siguiente.

i.“ Que los gobernadores de las plazas marítimas, y bajo sus 
ordenes los diputados de'barrios , los alcaldes y demas ministros 
subalternos encargados de la policía y tranquilidad pública , zelen 
con suma vigilancia que ninguno , sea de dia ó de noche , lleve 
armas prohibidas de cuantas están declaradas como tales en las 
leyes y pragmáticas.

a.® Que si alguno fuere aprehendido con ellas , ó la arrojare 
huyendo de la justicia ó rondas , proceda el gobernador de plano 
y sumariamente á la justificación del hecho ; y oido el reo por mc- 

10 de la declaración que se le reciba , inmediatamente proceda á 
declararle , con acuerdo de asesor, incurso en las penas estableci
das por la Real pragmática de 26 de Abril de 17G1 ; sin que en 
esto pueda alegarse fuero por privilegiado que sea , ni oponerse 
excepción de incompetencia ; sin perjuicio de que si la persona á 
quien se aprehendiesen tales armas fuere de notable carácter ó cir
cunstancias, haya de daç cuenta el gobernador al Consejo de la 
Guerra con la justificación del hecho.

3 .“ En todas estas causas se asesorará el gobernador precisa
mente con el alcalde mayor, ó en su defecto con letrado de cien
cia y probidad , que no tenga conexión con el reo . ú otr.a rcEncinn 
—eoiistiiuyct icguuiiciiiu sospeciioso j y la providencia que die

re la consultará , con remisión de la causa , sin hacerla saber al 
reo , al capitán general de la provincia 5 con cuya resolución , dada 
con acuerdo del auditor, y oido el fiscal del juzgado , quede ente
ramente fenecida y acabada,

4 ." Cuando ademas del uso de armas prohibidas se verifique 
otro delito , como herida , muerte , robo ú otro , en el cual el uso 
de dicha arma sea mero instrumento para cometerle , ó cosa a«ce- 
soria ; en este caso conocerá el juez de la jurisdicción respectiva al 
reo , con la apelación adonde corresponda. *

5 .° Para que en estas causas no haya .atraso, y pueda celarse la 
ejecución de esta jirovidencia , es la voluntad del Rey que los go
bernadores dén cuenta cada .cuatro meses al capitán general del es
tado de ellas , expresando el dia en que se comenzaron, progreso 
que han tenido , y su actual estado ; y donde esté unido el gobier
no á la capitanía general, se entenderá lo dicho con el supremo 
Consejo de la Guerra.

6 .° Finalmente quiere S. M. que todos los tribunales de Guer
ra ó Marina , cuyas apelaciones proceden , según ordenanza , para el 
expresado Consejo, le remitan cada cuatrimestre una razon cir
cunstanciada y auténtica de todas las causas criminales y testamen
tarias de oficio pendientes en cada uno, con la espresion indicadíi 
en el párrafo anterior. Lo participo á V. &c. Aranjuez 24 de Ju
lio de i8o5.

Por el mismo ministerio y con igual fecha se ha espedido una 
circular cocebida en estos términos.

« Habiendo ocurrido algunas dudas sobre dar publicidad á las 
sentencias absolutorias de los Consejos de Guerra de oficiales ge
nerales antes ó despues que merezca el proceso la aprobación de 
S. M. , pues que cu el ejército de Andalucía no se publican hasta 
obtener dicha soberana aprobación , al paso que en otros se obser
va lo contrario , por no conceptuarse aclarado terminantemente el 
particular en el artículo 21 y siguientes del título G,“ , tratado 8." 
délas ordenanzas generales; se ha servido S. M. resolver por pun
to general, conforme con el parecer en pleno de su consejo su
premo de la Guerra , que aunque no sea de absoluta necesidad de
claración alguna sobre este punto, por hallarse expresamente de
terminado en las ordenanzas, con el finde evitar dudas y consul
tas de igual naturaleza á las que se indican , y uniformar la prác
tica en todos los ejércitos y provincias, se publiquen las senten
cias absolutorias de los consejos de Guerra de oficiales generales 
al mismo tiempo de ponerlas en ejecución , sin necesidad de espe
rar su E.eal aprobación , porque causan ejecutoria, y es conforme 
a lo prevenido en las mismas ordenanzas generales del ejército.

Y por el ministerio de Hacienda se ha comunicado de Rl. órden 
en 12 del mismo , á la Dirección general de rentas lo siguiente.

Conformándose el Rey nuestro Señor con lo espuesto por esa Di
rección general respecto á la prevención que manifiesta ha hecho 
al administrador de aduanas de Málaga, y á la circular que ha es
pedido á los intendentes de las provincias para que se suspenda

la admisión , despacho y circulación de algodon,es estrangeros Jai- 
lados en blanco y teñidos hasta el número 80, que se havaji lu- 
troducido desde la fecha del Real decreto de 28 de Noviembre de 
i»a7 ,se ha servido S. M. mandar que se entreguen á sus respecti
vos dueños , y no se confisquen las partidas de dicho género que 
señan detenido en las aduanas de esta corte v de Mallorca: pero 
al mismo tiempo ha tenido S. M. á bien prohibir la circulación 
de dichos algodones introducidos con posterioridad al referido Real 
decreto , los cuales deberán consumirse en los pueblos en que se. 
hallen. *

En la extracción de la Real lotería primitiva , celebrada en es
ta capital en la tarde del 2 del presente mes salieron sorteados los 
números, 2'3 : 15: 22; 3G: y i.

Caíiríos. Lóndres á tres meses 87. — Paris , 15 170 iG. — Cádiz , 
par á '4 d.° —Sevilla , id. — Málaga, % b.“—Valencia , á

Murcia , id. —Alicante , par. — Granada , par. —Zaragoza, 
^•1 “Santander ,'/, b.“—Bilbao ,])ar. —Barcelona , á pesos fuer- 
fes r'/4 “— Coruña, d.” — Santiago, 1 d.” — Descuento de 
Itjtras , 4 p.% al año.

Fondos públicos.
Vales consolidados de 4 p« % á dinero. 2q p, •/,.
Vales no consolidados................ .. 10 ú 10 í 
lutcreses y deuda sin interés 4^/4

VARIEDADES.

Un arítculo del Diario de córnarcia.

El número de este periódico de tres de noviembre comprende 
un articulo belicoso en que censura al ministerio doctrinario , que 
acaba de caer en Francia , por su lenidad ó como si dijéramos por 
su coriesania con respecto al gobierno español ; dice que el reco
nocimiento de Luis Felipe I no ha debido io/neíerse ú condicione^.' 
que la I'rancia ha dado jaranitas’ desús disposiciones pacificas, y 
que se halla en el caso de exigirlas á su vez j finge para justificar 
esta escigencia que el gabinete de Madrid se entiende cansas alior- 
dos de Europa contra la Francia, y en prueba irrefragable de ello, aña
de el testimonio veracísimo de un periódico ( que no cita ) , se- 
gmn (.‘1 cual, España ña proineíido al duque de ff'líllinfftQn poner 
80000 ño/nñres en los Pirineos al niandu del conde de Pourmoní, 
Otra de sus reflexiones es que con el prelesto de reeñazar á. los emi
grados , puede la España acercar tropas á la frontera.

Ya hace tiempo (jue conocíamos la polémica apasionada y pérfi
da del Diario de comercio : pero en este artículo , que mana todo 
entero falsedades é inconsecuencias , nada nos • ha admirado mas 
que su injusticia con respecto al ministerio Guizot, cl cual no ha 
Diario., Ha dado pasaportes á todos los españoles emigrados de 
Lóndres y de Francia para venir á la frontera: les ha dejado ar
marse y organizarse : les ha permitido que recluten franceses : ha 
sufrido que se desobedezcan las órdenes repelidas que daba para 
desarmarlos é internarlos : ¿ (jué mas podía haber hecho jiara fa
vorecer la invasion? ¿Había de declarar la guerra á la Esjiaña , pre
cisamente cuando el gobierno español acababa de reconocer á Luis 
Felipe ? ¿ Había de enviar un ejército y generales á la cresta del 
Pirineo, para favorecer á Mina , Pastor y consortes? No le (jueda- 
ba , pues, otro recurso que el de aparentar aversion á la empresa 
de los rebeldes y al mismo tiempo auxiliarlos por todos los medios 
que estaban á su alcance. Si la Esj)aña no quiere ser de la opinion 
de los rebeldes , si las tropas españolas se ban portado como acos
tumbran , si todo buen español ha execrado con indignación el 
parricidio de aquellos furiosos armados contra su nación : si la 
lealtad, el celo y el valor de los generales y de las autoridades ci
viles ; si el amor al Rey y á la jialria , que profesan estas fieles pro
vincias, han ojmesto un muro de bronce á tan descabellada ten
tativa, ¿qué culpa tiene el ministerio Guizot de todo esto ¿Fuer
za es confesar que los diaristas de Paris son muy exigentes.

Todo lo que dice el Diario de comercio sobre lus condiciones del 
reconoííimleuto de España , es falso y absurdo. El gabinete de Ma
drid es sobradamente instruido para ignorar que los reconocimien
tos se hacen pura jr senaUñamente , y el de Paris sobradamente cau
to para admitir un reconocimiento condicional. Lo que habrá he
cho el gabinete español, no con altanería , como miente el Diario , 
sino con la dignidad ipie le es propia , es exigir que se apartasen do 
la frontera sus enemigos 5 y esto , no como condición de aquel re- 
conociinienlo , sino como una justicia que toda nación debe á suve-
ciña cuando está en ¡laz con ella. / La Francia ña dado garantios 
de sus disposicionespact^cas / Paru decir esto sinceramente, es me
nester haber estado este verano y otoño en la Nueva Guinéa , y no 
saber lo (jue ha pasado en Bayona y demas puntos de la frontera 
francesa. Buena estarla la España , si se hubiese contentado con esas 
garaiilias y no hubiese acercado á la raya sus leales tercios y es
cuadrones: ó jior decirlo mejor, si todos sus habitantes no estu
viesen poseídos de una indignación justísima contra tanta inmora
lidad.

Es lícito al Diario de comercio lamentar cuanto quiera la suerte 
de sus caros amigos los rebeldes : nosotros la lamentamos también, 
por merecida que sea , porque son españoles: pero no le es licito 
decir <pie fueron batidos en territorio francés : jn cgúntclo á lo? ofi
ciales de su nación que están de afianzada en la frontera, lampoco 
le es lícito decir , porque es ridículo , que se ña eaigido al ministe
rio de Paris que emplee toda su influencia para mantener el golñer- 
no de Fsfxiña. El gobierno de España subsiste por si misino sin 
necesidad del apoyo de Francia : pregúntelo , sino , á los militares 
franceses que hicieron la guerra de la independencia. Tampoco le es 
lícito decir, porque es un absurdo, que Iris legitimidades están cont- 
jmometidas.Donác quiera que haya hombres amantes de su patria y
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«If .sus leyes , como en España , el poder legítimo está á salvo de 
las maquinaciones revolucionarias.

Somos justos , y decimos con placer que nos ha .ngradado 
una cosa en el artículo que analizamos , y es el amor ipie mues
tra el Diario á la Independe.Tcia de su pals y de su gobierno. 
Este amor es tan laudable que no llevará á mal si observa cu 
nosotros el mismo sentimiento. Sea enhora buena Independiente la 
Francia ; pqro scalo también España , y no soliciten Intervenir 
en nuestros negocios ni los ministerios que hacen capa á jlos re
beldes , ni los periodistas que los ajiadrinan , ni los comerciantes 
que los pagan , ni los estrangeros que se alistan bajo sus ban
deras.

Pero nuestro Diario ve desde lejos la tempestad que amenaza¡ 
porque es muy cauto y profundo político. La Lspaaa, dice ,pondrá 
Iropas en el Pirineo con el protesto de lo.s rebeldes. ( Puro prel’ésto, 
jporque ni lo que ello.s han hecho y mucho menos lo ijue querían 
hacer vale gran cosa ). Y luego manifiesta mucho terror, de no se 
que tratos de la España con el duque de Wellington ( como si el duque 
de Wellington fuese toda Inglaterra j y con los fieles aliados que 
tiene en Europa.'Ensanche el buen periodista su corazón qué debe de 
tener ahora mas encogido que una avellana , y óigame. Yo le apues
to cualquiera cosa , á que en el momento que el gobierno france.s 
.Jiaga al español la Justicia de apartar de sus fronteras á los rebel
des , de modo que no esté comprometida ni la menor aldea del rci- 
,no , en aquel mismo momento las trojias españolas entrarán cu sus 
«uarlele.s ordinarios. No soy ningún grao político : pero muéveme á I 
«recr esto el haber visto que iil por los sucesos de fines de julio , ni 
por los de agosto, ni por la conmoción de la Bélgica, ni por las de 
■Alemania , ha apróxiihado el gabinete de Madrid un solo hombre á 
las fronteras. Solo ifcercó trojias cuando fueron necesarias ,’gracias 
á la mala vecindad del ministerio doctrinario. Las miras del esjiañol 
son otras: no piensa en intervenir en los negocios agenos ,’sino en 
cuidar de los propios : no proyecta encañar á nadie , como lia sido 
engañado ahora por el apoyo que se lia dado á los rebeldes , sino en 
curar las heridas de los jiasados infortunios : no piensa en formar 
cordones sanitarios , como saben hacerlos los franceses , y aun por 
eso el Diario no dificulta en creerlo de otros : sino en conserva la 
paz que tan necesaria le es para el fomento de su industria y el 
aumento de su riqueza.

Pero si la Francia continúa en esta misii/zcacion de aparente aniis- 
»*d y de hostilidades mal solapadas, favoreciendo á lo menos con 
ftu connivencia , los proyectos revolucionarios dirigidos contra Espa- 
fia , entórices preguntarcmo.s al Diario de comercio , que tan amante 
se muestra de la independencia de su pais , ¿cuál debería ser la con
ducta de la Eran ci a en caso semejante ? y su respuesta será el conse
jo que daremos á lo.s esjiañolcs.

El artículo del Diario es muy á propósito para conmover á los 
ignorantes y semísábios , por la mizcla astuta tpie hace de noticias 
'fiamos que los hombres instruidos , verán en él una compieta" mno- 
jancía de las transacciones diplomátiea.s, del actual estado de Eu-

} y sobre todo del de Esjiaña. Es bueno para satisfacer á lo.s que 
'■to han estudiado la política ma.s ijuc en los jieriódicos , e.s decir

yy centesimos de lo.s que sabep leer y escribir en Francia. ’

Sai» Sibastiai» , la dé' noviembre----- Escriben de Bayona fechan 
■de noviembre : « Ha sido tan dura la lección que ha llevado esta 
gente en las pnmeia.s tentativas sobre la Irontera de España , que 
IW les queda gana ciertamente de volver á empuñar su tizona ni 
^hota ni en mucho tiempo. Por tanto ha sido jiara ello.s un singu 
lar beneficio de la providencia la orden que acaba de llegará estas 
"ísutoridades para hacerlos internar en Bourges, donde se les ofre- 
«cn dar socorros para vúvir con mas quietud que hasta ahora. Pa- 
■rece que la tal orden trabe mas visos de sinceridad que las ante- 
Tiorcs y así será obedecida , no por ser justa sino jior ser neçesa- 
rui-, pues á la verdad cuando debió ejecutarse fué antcst<jue co- 

jmetíesen el error que hemos presenciado y no despues (jue han 
tenido que sufrir el cruel desengaño de uiía derrota y un desaire. 
Solo ellos y Ips franceses pudieran equivocarse hasta ese punto 
■aecrca del estadodle la opinion déla España. ¡ Cuantas lágrimas 
se hufiieran ahorrado con solo impedir lo que el derecho de '’en
tes Y las simples leyes de buena vecindad mandaban iinpe'dir ! Pero 
por el contrario antes se les toleró lo que era políticamente into- 

,fcrable , y ahora se les obliga acaso á los cpie no tienen derecho pa
ra obligar sino los que pagan y á quienes pagan. ¿Y quienes son 
los que han pagado esta fiesta ? El tiempo lo irá descubriendo y 
acaso mucho ante.s de lo que se cree. Lo que por ahora hav de 
cierto es que un pie de ejército compuesto de rebeldes y; de ' ¿ven
tureros ha .sido reunido , armado , vestido y regimentado en Fran
cia a la vista del gobierno. Que este ,no ha“ podido ignorhr ni los 

.medios 111 el objeto de la reunion: que esta se ha verificado con 

.lentitud y con publicidad : que las comunicaciones han estado es- 
Jieditas para los conspiradores, quienes han disfrutado la nías de- 
.«ulida protección de la policía superior del reino ; que han estable- 
jcido sus pagadui-ías , sus almacenes , sus oficiiia.s de enganche y to
dos los denlas pertrechos cual pudieran hacerlo en un pais coman 
a todo el género humano ; que si bien es verdad que de cuando en 
cuando se han espedido órdenes invitándolos á internarse su Icn- 
.iltiage mismo indicaba que no debian ser obedecida.s y la prueba es 
que no lo han sido en ninguna parte de la frontera : que aunque se 
.na hecho la farsa de embargar algunos depósito.s de armas, ha sido 
despues que ya estaban surtidos de ellas los que las babian de em- 
jplear contra su nación: que aun las niisinas enibargadas.se han de- 
-vuelto despues á los que se decían ser sus dueños; qué verificada 
la derrota y llegados á Francia los fugitivos, se les desarmó con 
una mano para vo!verlo.s a armarlos con la otra y en una palabra que 
«odo se ha hecho con tal torpeza que ni aun los ma.s ciegos pueden 

decir que no lo han ulslo. Eslo es lo que La pasado hasta ahora , 
lo demas repito «¡ue lo descubrirá el tiempo. ¡Gracias á la energía 
V lealtad de los españoles : por que , como dice el refrán , la volun
tad del Señor ya estaba conocida !

— Escriben de Oleron , fecha 9 de noviembre : « Todavía no han 
penetrado en España los facciosos que hay en la frontera de Ara
gon ¡pero eu cambio han principfado á cometer tales excesos que 
nuestro suprcfecto se vió ayer en la precision de amenazarles de 
que sino mejoraban de conducta los haría salir del departamento. 
Ya parece que empiezan estas autoridades á conocer la especie de 
gente qua tienen entre manos. Se han disculpado con decir que los 
que han cometido los robos son de la partida de Vigo , que nada 
tiene que ver con los de Gurrea ; pero lo que aquí observamos es 
que todos son unos para hacer el mal y solo se aíslan cuando tienen 
que sufrir reconvenciones.”

Árí. Para que ustedes formen idea de cual era la persua
sión de estas pobres gentes de que no había mas que llegar y be
sar en esto de entrar en España , les contaré lo que acaso ignoran 
y no deja de ser curioso. A poco tiempo de levantada esta tremo
lina liberalesca principió á salir en París un periódico español fir
mado por un tal Borrego , con el objeto no de ganar dinero , por 
que sabido es que ningún periodista escribe para eso , sino úni
camente con el de ayudar ios esfuerzos de los patriotas. Diose por 
título Precursor ó digámoslo así el San Juan Bautista de los li
bélales : abrió su subscripción á tres duros por trimestre y dió prin
cipio á sus tareas á mediados de octubre próximo pasado. Mientra» 
se trató de adivinanzas y ])ronó«tlcos de triunfos estuvo verdade
ramente admirable , por <jue no parecía sino que escuchaba uno lo» 
boletines del grande ejército de Napoléon ó del emperador Alejan
dro. Mas en cuanto llegó á su noticia que por fin Mina se habla 
decidido á pasar la frontera perdió los estrivos y sin esjierar siquie
ra los primeros resultados de su entrada espeta la siguiente adver
tencia en el número de 4 del corriente. « Ya no se admiten mas sus- 
« erlpciones á este periódico sino las que se hagan por seis meses 
« ó un año , porque necesitamos algún tiempo para trasladarnos á 
(( Madrid donde continuará su publicación y les abonaremos los 
« números de que hayan estado privados durante este tiempo. » Si 
esto no es haber perdido enteramente el juicio yo no se á que se 
llama en el mundo estar loco rematado.

— La clase de filosofía y de historia de la academia real de Berlin 
ha propuesto como objeto de premio para el año de i83a el si
guiente asunto. « Cual fué el sistema administrativo de las provin
cias sujetas al imperio árabe bajo el gobierno temporal de los ca
lifas, es decir , desde el origen de dicho imperio y su fundación 
por medio del islamismo hasta el fin del siglo undécimo.”

jdnuneio. Ms. Mazel, profesor de matemáticas en Bayona , que en 
eslo.s 7 años últimos ha enseñado un gran número de discípulos, 
le honran los sujetos mas distinguido.s de aquella ciudad , aímncí*á 
, <I«e se encargará de algunos pensionistas espa
ñoles, a 600 trancos al año , pagados por trimestres anticipados. No 

los padres sino la instrucción en las artes de gus
to. Mr. Mazel proveerá cama y ropa de mesa. Los pensionistas come
rán siempre con el y con su esposa , y estarán muy bien asistidos. 
Nada se omitirá para su instrucción , sea cual fuere la carrera á que 

alumnos estarán continuamente sobre- 
vigilados. Mr. Mazel se encarga de venirlos á buscar á San Sebastian.

-- Escriben de Bayona , fecha 11 de noviembre : « A pesar de la 
orden de internación que llegó aquí hace tres dias todavía no se 
ha movido ninguno de los refugiados por que dicen que son hom
bres libres y lo creo : las autoridades no podrán decir otro tanto 
pues para eso son autoridades. ¿Está Vm? »

Popeles cíe Pens del S de noviembre. El príncipe de Orange llegó 
I día ultimo de octubre , y asistió con su padread Bey

de los Países Bajos y el principe Federico á los divinos oficios Des
pues paso a Inglaterra , y desembarcú en Lóndres el o, de noviem- 
bic. El congreso de la Bélgica no CQinenzaráñ sus sesiones hasta 
el 10 de noviembre. - ZTr. Chassé , gobernador de la cindadela de 
Ambeies,lia prometido no volver a disparar sóbrela ciudad sin 
una fuerte provocación: se trata de estipularon armisticio inde- 
finido , cuya ruptura se denunciará con 48 horas de anticipación — 
En los tres días últimos de octubre ha habido frecuentes combate.» 

■m!” do Oostburg. La espedicion de 1«
j ‘'’“’i'!'* combinada , y ban sido derro

tados. Dos carros de herios llegaron â Brujas el i de noviembre, 
^díd hon ’“cKo á la .nísms 
Sa n.?rí '1 -1 ° , «•‘«'«•«o '1 mismo di. par. 
MastncL Las milicias belgas se sostienen en West Canelle contra 
aooo holandeses que tienen 16 cañones.

negociaciones con la cindadela de 
veuio 1 IT''' un resultado feliz. Se trata de un con- 
LerciJ 7 navegación del Escalda por los navios del co- 
de las A cindadela el capitán de una 
hab« nr^ Î 1 el apostadero, despues de 
V dado’ 17" 1 ; 7 reforzada su guarnición, 
habhn 7 7 ? honor de que ni las fragatas ni la-cindadela 
ducado rh T municione,. - M. Wilmar , gobernador del 
laelerdnnd ha mandado que nose proceda- en él á 

election de diputados para el congreso de Bruselas.

H cinco por ,00,00 fr.- 
Ks'. ''.-Acciones, ...-Empréstito Real .le España , 53%.- 
« o Amsterdan , 56/,. - Londres , A

Londres el 5', 80%. ''''° 'c. 45 c. - Consolidados de

.ON SUPOlOn «««ISO : SAK W1A5 KN LA IMHŒNTA DE IÇSAOO RAMON BARCA.
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